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República de Colombia

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES
-ANLA-

R SO UCIÓN	113  ENE 206(J
"Por la cual se declara la cesación de un procedimiento sancionatorio ambiental"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES -ANLA-

En uso de sus facultades legales el Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, de las conferidas por
la Resolución No, 0666 del 05 de junio de 2015 y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No. 0048 del 19 de enero de 2006, la Corporación Autónoma Regional del Canal
del Dique - CARDIQUE-, acogió el Documento de Manejo Ambiental establecido para las actividades de
disposición de residuos de origen animal provenientes de empresas procesadoras de pescado que se
desarrollaran por la empresa CARMAN INTERNATIONAL & CIA LTDA., en el predio "La Gloria", localizado
en la margen izquierda de la vía que conduce a la Vereda "Bajo del Tigre", en el corregimiento de
Pasacaballos, jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias.

Que mediante Resolución No. 0407 de 19 de mayo de 2008, la Corporación Autónoma Regional del Canal
del Dique - CARDIQUE-, modificó el Documento de Manejo Ambiental, establecido mediante Resolución
No. 0048 de 2006, en el sentido de ampliarlo para la actividad de recepción, almacenamiento y tratamiento
previo de las aguas de sentinas y aceites usados, para luego comercializarlos a empresas que cuenten con
procesos de tratamiento más avanzados.

Que mediante Resolución No. 1282 de noviembre 22 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del
Canal del Dique - CARDIQUE-, impuso medida preventiva de suspensión de actividades que venía
desarrollando la empresa CARMAN & CIA. LTDA., hoy día CARMAN INTERNATIONAL SAS., en el predio
La Gloria, en el margen izquierda de la vía que conduce a la vereda Bajo del Tigre en el corregimiento de
Pasacaballos, por el inadecuado almacenamiento de residuos y ordenó el inicio del procedimiento
sancionatorio en contra de la citada sociedad.

Que a través de la Resolución No. 1262 del 27 de septiembre de 2013, el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, asumió la competencia del seguimiento y control de las actividades adelantadas por
la empresa CARMAN INTERNATIONAL SAS., relacionadas con el proyecto "Disposición de residuos de
origen animal, provenientes de empresas procesadoras de pescado y actividades de almacenamiento y
tratamiento previo de aguas sentinas y aceites usados", ubicado en el predio "La Gloria", localizado en la
margen izquierda de la vía que conduce a la Veredas "Bajo del Tigre" en el corregimiento de Pasacaballos,
jurisdicción del Distrito de Cartagena de Indias, y a su vez en el artículo segundo de la precitada resolución,
ordenó a la	 la
de las actividades adelantadas en el aludido proceso.
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ANLA, avocó conocimiento del expediente 5239 de la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique
- CARDIQUE-, correspondiente: al proyecto denominado Disposición de residuos de origen animal,
pkovenientes de empresa procesadoras de pescado y actividades de almacenamiento y tratamiento previode aguas sentinas y aceites usadds y ordenó la apertura del Expediente LAM 6307.

Que mediante Auto N. 0174 del 27 de enero de 2014, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —
ANLA-, acumuló los documentos de los procedimientos sancionatorios ambientales originados por las
Resoluciones Nos. 1182 del 24 de septiembre de 2013, 1183 del 24 de septiembre de 2013 y 1184 del 24
dé septiembre de 2013 al expediente sañcionatorio LAM 6307— Resolución No. 1282 del 22 de noviembre
de 2011.

Que mediante Resolución No: 106 del 7 de febrero de '2014, la ANLA ordenó adicionar y aclarar la medida
freventiva de suspensión de actividades de las piscinas, impuesta mediante la Resolución No. 1282 del 22
de noviembre de 2011.

Que por medio de Auto No, 1478 de 15 de abril de 2014, se decretó la práctica y recepción del Testimonio
del señor GUSTAVO ENRIQUE CAMACHO ROJAS, en su condición de representante legal de la empresa
CARMAN INTERNACIONAL S.A.S.

Que por medio de Auto No. 1754 del 09 de mayo de 2014, la ANLA incorpora unas pruebas a un
procedimiento ambiental sancionatorio (Concepto Técnico CPT-CAM-002-14 - INVEMAR), a través del
cual se determinó que existen residuos peligrosos en todas las piscinas y/o diques existentes en el predio
donde funciona la citada empresa:

Que mediante la Resolución No. 666 de 19 de junio de 2014, se ordenó no levantar la medida preventiva
impuesta en el artículo segunda de la Resolución No. 1282 del 22 de noviembre de 2011, adicionada a
través de la Resolución No. 106 del 7 de febrero de 2014.

Que por Auto No. 2525 d& 20 de junio de 2014, se vinculó a la investigación iniciada mediante la
Resolución No. 1282 de noviembre 22 de 2011, a las empresas OIL RECOVERY SYSTEMS CO, con Nit.
,806001941-4 representada -legalmente «por el » señor ALVARO ENRIQUE PEREZ FERNÁNDEZ y a
RECOPRETROL CARTAGENA:;L1DA,'oon NiT..9OQ39379$9 representada legalmente, por el señor
JAVIER GAVIFIA¡BARRIOS, y se decretó lapráctica del testimonio del citado señor, identificado con
cédula de ciudadanía.,.No.: 9.153.87,.:en,;su' condición .de Gerente, de la empresa RECOPETRQL

:CATAGENAL'TDA.2

Que el Grupo Técnico de Hidrocarburos de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —ANLA-, emitió
el Concepto Técnico No. 6184 dé 18 de noviembçe,de 2015, el cual recomendó no formular cargos y en su
lugar cesar  el procedimiento ipiciado,:a la empresa,: REOQPE1RQL. CARTAGENA LTDA, con NIT
900393798-9 representad?, lgalmente:por, el .señor JAVIER. GAVIRIfARRIOS, mediante la Resolución
No,. 1282 de:noviemlpre:22de,:2O.1:1, y e,n:el,cual se vinculaa la investigación, por AutoNp:2525 del, 20 de
junio de 2014.

I'	

FUNDAMENTOS LEGALES

...........................................................DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA

Mediante Decretp-Ley3573 del.27 dese.ptiemre .d?.2011; ej Gobierno Nacional, en uso de las facultades
extraordinarias conferidas niediantejla Ley '1444 de. 20:11, creó: la Autoridad Nacional de Licencias
Amje,Rtale —ANLA-, como una Unidad Administrativa Especial,:con autonomia administrativa y financiera,
sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, encargada de que los
proyectos, obras o actividades sujetps a licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la
normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del Pais,
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"Por la cual se declara la cesación de un procedimiento sancionatorio ambiental"

desconcentrando así funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible que, antes de la escisión
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, ejercía éste a través la Dirección de Licencias,
Permisos y Trámites Ambientales.

Dentro de las funciones públicas desconcentradas, asignadas legalmente a la ANLA para cumplir su objeto
de creación como organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, se establecen, entre otras, la de Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales
de competencia del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los
reglamentos", significando con ello que esta Autoridad es el organismo técnico especializado, con
autonomía administrativa y financiera encargado del estudio, aprobación y expedición de licencias,
permisos y trámites ambientales de aquéllos proyectos, obras o actividades que por Ley se les exija
instrumentos de control y manejo ambiental para mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión
ambiental y el desarrollo sostenible del País.

De otro lado, para el adecuado ejercicio de la potestad sancionatoria ambiental, el numeral 7 del artículo 3°
del citado Decreto-ley, se le asignó a esta Autoridad, la función de"Adelantar y culminar el procedimiento
de investigación, preventivo y sancionatorio en materia ambiental de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
1333 del 21 de julio de 2009 ola norma que la modifique o sustituya"

Por su parte, el parágrafo del articulo 2 0 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece que la autoridad
ambiental competente para otorgar o negar la licencia ambiental, permiso, concesión y demás
autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, lo será también para el ejercicio
de la potestad sancionatoria ambiental.

De acuerdo con lo anterior, atendiendo el hecho de que a través de la Resolución No. 1262 del 27 de
septiembre de 2013, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, asumió la competencia del
seguimiento y control de las actividades adelantadas por la empresa CARMAN INTERNATIONAL SAS.,
relacionadas con el proyecto "Disposición de residuos de origen animal, provenientes de empresas
procesadoras de pescado y actividades de almacenamiento y tratamiento previo de aguas sentinas y
aceites usados", ubicado en el predio "La Gloria", localizado en la margen izquierda de la vía que conduce
a la Vereda "Bajo del Tigre" en el corregimiento de Pasacaballos, jurisdicción del Distrito de Cartagena de
Indias, y a su vez mediante Auto No. 3623 del 25 de octubre de 2013, la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales —ANLA, avocó conocimiento del citado proyecto es esta Autoridad la competente para iniciar,
impulsar y llevar hasta su culminación el procedimiento ambiental sancionatorio de la Ley 1333 de 2009.

DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL - LEY 1333 DE 2009

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental y
señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatorio en materia ambiental, a través del hoy
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con las competencias establecidas por la
ley y los reglamentos.

Por su parte la citada ley, señaló en su artículo 3° que son aplicables al procedimiento sancionatorio
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios
ambientales prescritos en el Articulo 1° de la Ley 99 de 1993.

A su vez el artículo 5° de la misma Ley estableció que se considera infracción en materia ambiental toda
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en
los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de igual manera, constituye
infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente,

El articulo 18° de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 se estableció que "El procedimiento sancionatono se
adelantará de oficio, a petición de parte : o como donsecüe'hóia dé1 'habársW irñpub'to una: Medida preventiva
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente -conforme -a lo dispuesto -en--el
Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá e( inicio del procedimiento sancionatorio para verificar
los hechos u omisiones constitutivas de infracbón a las normas ambiéntales.( '
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De conformidad con lo previsto en el Articulo 23 Øe la Ley 1333 de 2009, la Autoridad Ambiental debe
-dÉileMn-a-rsi -aparece -ptén-amenie - dL,nTo-strada o rió el ArtitoIo 90

de la citada normativa; en su defecto, el articulo 24 ibidem le impone el deber de dar continuidad a la
actuación, si existe mérito para ello y proceder a imputarle cargos al presunto infractor,

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Los hechos que dieron origen a la presente investigación en contra de la empresa RECOPETROL
CARTAGENALTDA,tuvieron su génesis en la Resolución No. 1282 de noviembre 22 de 2011, mediante la
cual se dio apertura a la investigación sancionatoria en contra de la empresa CARMAN INTERNATIONAL
sp, s. .

Dntr6de¡ marco de la investigación ambiental, esta Autoridad conforme lo normado en el articulo 22 de la
Ley 1333 de 2009, décretó la práctica de recepción testimonial al representante legal de CARMAN
INTERNATIONAL SAS., el día. 2 de mayo de 2014, señor GUSTAVO ENRIQUE CAMACHO ROJAS,
según lo ordenado a través de Auto No. 1478 de abril 15 de 2014, en la cual el declarante expresó la
existencia de contratos con las empresas ORCO, •SERMAFLUX, RECOPETROL CARTAGENA LTDA e
INNOVA..».

En efecto, en declaración testimonial recepcionada al gerente de la mencionada empresa, manifestó que:

'PREGUNTADO: Indíqueles al Despacho si la empresa que Usted representa ha recibido para tratarlas aguas aceitosas o
aceites usados. C9NTEST5: No, desde ningún púnto de vista debido a que los sistemas de las piscinas del lecho de
secado son diseñadas para esto (sic) tratamiento por eso estos desechos son tercereados. PREGUNTADO: Precísele al
despacho de que empresas, o puertos CARMAN INTERNATIONAL S.A. S. recibí (sic) las aguas a que Usted se ha referido
en las preguntas anteriormente hechas? CONTESTO: Cabe anotar y aclarar que CARMAN no tiene contrato directo con
ningún puerto de Cartagena ni con ninguna empresa generadora de desechos, CARMAN recibía de empresas que tenían los
contratos de estas plantas de tratamiento y de estas operaciones portuarias como son ORCO, SERMAFLUX,
RECOPETROL, INNOVA. (...)

Estas empresas llevaban sus aguas a nuestras instalaciones lo que posterior de acuerdo a nuestros registros se le
facturaban la disposición de estas aguas orgánicas no tengo fechas precisas las que podría posteriormente precisar de
acuerdo a ¡os archivos partiendo de la . base de que fecha a qué fecha se hace mención a la pregunta, la modalidad
contractual era un contrato con ORCO firmado y legalmente constituido entre las partes y los otros era más bien por la

,...- dinámica delseirvicioryo le entrego4'ú .me-facturas-y-mé .certificas . como constancia de lo-recibido-era más bien de -manera
verbal y ,Øel acuerdo ,a , sus neqesidages del momento no eran por escdto . como él caso de ORCO que existe un contrato
flrrt7aoyaún Vigente'

Sa Adodd, con fundamento eho antes expuesto, mediante el Auto No 2525 del 20 de junio de 2014,
vicuIo formalmerte a la investpgacjon a la ernpres RECOPÉTROL CARTAGENA LTDA, con NIT
90039398;9,.vepresentada legalmente:porel señar-JAVIER GAVIRI BARRIOS, bajo el entendido que en
su calidad de rdceptorde residuos peligrosos debla asumir la responsabilidad integral de la gestión de los
residuo de fo4rmaP' solidari con el , generador hasta que "se haya éfectuado y comprobado el
aøfove4hamlento y,To disposición fin pl del, residuo o desecho peligroso" de conformidad a lo establecido en
elbrticulo 18del Decrtq4741 de2005	1 '

Es así Cómo en lacitada providentiá se .estblbció:: :Eh:elfrserite-casó los hechos materia de -investigación incluyen
el pesúhto manejo íñéáecúadó dé' rebdu(51 peligrosos én' 'cúya cadené S géstión integral párticipen, -al parecer, como
riet&S'lés émpSOlL RECOVERY SYSTEMS CO: S:Á: EORCO S,A.. yRECOPETROL CARTAGENA LTDA razón por la
cul? ábrn Vinculadás'-ala ØMsehté-inQéstigkióñ, ¿on'éf fiñ'& 'ésclarecersu gi'édo de participación en el manejo de residuos

..L. 

l fin d	sclecer los , 'heçosse ofddo la 'practica, del testimonio del representante legal de laq0 e
empresa RECOPETROL CARTAGENÍA LTQA 1 señor JAVIER GAVIRIA BARRIOS, identificado con cédula
d ciudadanía Ño;:9.i53.876,:quienen. diligencia .Jlevada .a cabo el. 18: de julio de 2014 .por esta Autoridad,
manifeslóquela- empresa-•RECORETROL- CARTAGENA LTDA, desarrolla la actividad de succión de pozos
septicos o aguas reiduales, ¡al que' , recibe de empresas subcontratadas con un permiso expedido por
CARDIQUE medíante lá Resoludob No Wá'09,, 2011 Agrega que llevaban aguas residuales en un
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camión c1terná-dé olacas P'AC865 iqúé üéntü'cbtun'a hiáñuéra:	ucciodába las bgua pá(áT
posteriormente llevarlas al predio La Gloria donde eran descargadas en las piscinas. Aduce que solo
manejaron aguas residuales, más no aguas de sentinas ni residuos aceitosos, no conoce si eláitiguó:
düébdei erirSáu'dá 'lle,a'( á5b üdtk'idád,'-	ád	i6iempésá a :Piártir dél 28 de óc(u&e
dé 2011	.....•	r'	-	....	!'.'	!_ L. :: .. •'	'	:'	.	:.	.::	...

Que a través del radicado No. 4120-E1-38503 del 28 de julio de 2014, la empresa RECOPETROL
CÁRIÁGENM' LT.A Talfégó" ÓficTo édi'n1e.YircÜt ádjÚñó'	1ti lóltós,' 'la sigúiérile in'fórrfiábión
Rélacion de des5áíÜ&de Fo Eáriiién'd's réft ARMAÑINTERNATIONÁL s. :A,s:	e sérSlizab'as'eúh'i
el'sigUiéntofdeh:»á.) Fádttfra,b) Cé	¿adi6nc.)S6bñes de"bd, ' ......: .... '

Que realizada la evaluación documental de los soportes allegados frente a los hechos objeto de
investigación, se eme el Con'ce'ptáTédE6 161S4d&18dñdvihbréde 2015, q'UéíéÑirá de iñsútto"á'rá

éhdond..sémSS6P*1	' ' -	7. 'T 3YY.

"::'c: , .J1J'
...	',;:

Así las cosas, y teniendo en cuenta
,
 lo establecido en el umeraI 3 del A,ticiilb' 9 de lá Ley 1333 de ' 2009, se puede

concluir que la conducta investigada en el marco de la Resolución 1282 de 2011, a la cual se v/nculó , p la presa;
RECOPETROL CARTAGENA LTDA mediante el Auto No. 2525 de 2014, no son imputables a la Emprbsa teniendo

• El hecho''cbjeto'de posible'sanclón ' de.qti trata'la:Rdsolución No 1.282 de .20117 et4utotJo; 2525 de 2014 está
relacionado con la cadena de gestión integral de residuos peligoos almacenados en el predio La Gloria por la
emp--

	

	éCáfniin'T&irñ'afl3ñal S.'Afuiííá úbicáé6ñédg'ráfidá' 7élícióÑédé'én'la Tábfá1 5Sj6 lóuI!iiéiiW(é'ñfoT-'
establecidos en la Resolución No. 0407 del 19 de mayo de 2008. Én donde se presumía que la empresa
RECOPETR0L CARTAGENA LTDA transportaba y. extraía para disposición final residuos peligrosos a la empresa
Carman International.-

• Que si bien a lo largo de las actuaciones administrativas realizadas por la ANLA, se logró determinar que el producto
almacenado en las piscinas ubicadas en el predio La Gloria, en el cual la empresa Carman International S,A.S
realizaba las actividades aprobadas mediante las Resoluciones Nos 0048 de 2006 y 0407 de 2008, correspondía b
residuos peligrosos debido a la presencia de hidrocarburos aromáticos, no existe material probatorio que puad
establecer una relación directa de . que los residuos peligrosos	 h, almacenados en el predio La Gloria era
transportados, extraídos o entregados por la empresa REC,OPETROL CARTAGENA L TDA, toda vez que la misma
argumenta que transportaba y disponía en el predio La Gloria aguas residualedómésticas.	-

• De acuerdo con lo descrito en las diligencias de declaración realizadas a las empresas Carman International 5. A. 5.
y RECOPETROL CARTAGENA LTDA, se puede evidenciar que entre estas empresas existía una relación comercial
en la cual Carman recibía aguas residuales domesticas de la empresa RECOPETROL CARTAGENA LTDA paré
disposición final. De lo anterior, se puede concluir que en la cadena de gestión integral de residuos peligrosos a la
cual hace referencia la Resolución 1282 de 2011 y el Auto 2525 de 2014, en la cual se plantea a la empresa -
Carman International como actor bajo la figura de Generador, de acuerdo con el material probatorio no es posiblé
relacionar a la empresa RECOPETROL CARTAGENA LTDA en la cadena de gestión integral' de residuos
peligrosos, toda vez que los soportes documentalés permiten evidenciar que la emprsa Recopefrol entregaba -
aguas residuales domésticas a Carman, las cuales no son catalogadas como 'residuos peligrosos. Es de señalar que
el manejo de este tipo de residuos se realiza. según los lineamientos establecidos por la Autoridad Ambiental
competente, quien es la encargada de. verificar el cumplimiento de las, obligaciones en materia ambienta
interpuestas a RECOPETROL CARTAGENA LTDA.

• Acorde con la diligencia de declaración realizada a la empresa RECOPETROL CARTAGENA S.A. se puede -
evidenciar que dicha empresa realizó la entrega de aguas residuales domésticas, negras y aceitosas, en el periodo
comprendido entre el 04 de agosto de 2010 y el 10 de noviembre de 2011. Asilas cosas, la pruebas que reposan en,.
el expediente LAM6307 no permiten demostrar que la empresa RECOPETROL CARTAGENA LTDA haya realizadp
la entrega de aguas sentinas, aguas de lastre y aceites usados a la empresa Carman International SAS, en el.
periodo comprendido entre los meses de junio y diciembre de 2009 y con posterioridad al 22 de noviembre de 2011,
fechas en las cuales la empresa Carman tenia medida preventiva de suspensión de actividades.

• Según lo descrito a lo largo del presente documento, la empresa RECOPEDROL CARTAGENA LTDA entregaba
para disposición final a la empresé Carnian lntórnatiónai S.A. S. aguas residuales domésticas provenientes de pozal

- - , (sic) sépticas (sic), las cuales no son catalogadas como residuos peligrosos :según el Decreto 4741 de¡ 20 de junio,
- .- .,de. 2OY on doao.iIiÍuJç1Resjdvks..Pjllgr p del Qecreto jC7d,ei 26 e.iay,odA20.t53kr1p7çúW,.flQes.

dable vincular a la empresa RECOPETROL CARTAGENA L IDA en: la cadena de gesiión integral de residuos
peligrosos da t/ue:trata el Décret'o 4741. de'2014 'có'r4biladá'dn e!'Titúlo'8 RSdúÓ.'PWigro's(dei'Decreto 1076 del
26 de mayo de 2015), en el marco del proceso sancionatorio iniciado mediante la Resolución 1282 de 2011 .y lb
establecido en el Auto 2525 de 2014, toda vez que los residuos 'entregados por la Empreé no son catalogados'.
corno. pel(grosos. Cabe señalar; que , la ;AN(A nos la ,autoridad.arnbiental competente péa .determina( si, los.
residuos líquidos (Aguas Residuales bomesticas Píe gras y Aceitosas) entregados por RECOPE 1T0L CARTAGENA

:	ji........'..........1':'
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Lr64 q Carm'an !hternnat,onai 4A 5 e rea/izmbd de acupkid a/os lineamientos por parte de la 4utondad Ambiental
,qqsotqrgó'elpergnp,a /as-ctividades des rrplladas pOFI8ECQETROi..CARTA$ENA 4T0,9; '•..:,

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta 4ue el hecho objeto de sanción relacionado con el proceso sancionatorio
Iniciado mediante la Resolución , No 1282 de 2011 y lo indicado en el Auto 2525 de 2014, no es posible atribuirlo a la
empresa RECOPETROL CARTAGENA LTDA en el presente documento no se expondrán las circunstancias de
tiempo, modo y Jugar del hecho investigado.

En ese orden de ideas; se puede concluir que no existe una relación de causalidad entre la conducta
désplegadá por la empresa RECOPETROL CARTAGENA LTDA, dentro del marco del contrato celebrado
con la empresa CARMAN INTERNATIONAL S.A,S.,y el hecho materia de investigación que dio lugar a
profedí el Auto No. 2525 del 20 de junio de 2014, en la medida que no existen medios probatorios que
conduzcan  demostrar que RCOPETROL CARTAGENA LTDA., llevó a cabo la actividad de entrega de
los residuos peligrosos a la empresa CARMAN INTERNATIONAL SAS., y por ende hizo parte de la
cadena de gestión integral de residuos peligrosos de que trata el Decreto 4741 de 2015; por el contrario,
se logró establecer que RECOPETROL CARTAGENA LTDA entregaba para disposición final aguas
residuales, de acuerdo a los soportes documentales allegados, las cuales no son catalogadas como
residuos peligrosos, lo que para este Despacho, no configura una infracción ambiental'.

Que de conformidad con el análisis de la información queque reposa en el presente trámite, es pertinente
señalar que el articulo 9 de la Ley 1333 de 2009, establece las causales de cesación del procedimiento en
materia ambiental así:	.'	.

"ARTÍCULO 90•. Causales de cesación del procedimiento en materia ambiental.

Son causales de cesación del procedimiento las siguientes:

• 1°. Muerte del investigado cuando es una persona natural.
20. Inexistencia del hecho investigado.
30. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor.
4°, Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

Parágrafo. Las causales consagradas en, los numerales 1° y 40 operan sin perjuicio de continuar el procedimiento
frente a los otros investigados silos hubiere." (Negrilla fuera de texto)."

'Que dé igual forma, es pertinente señalar que la etapa procesal correspondiente para declararse la
cesación de procedimiento sancionatorio ambiental es la actual de conformidad con lo señalado con el
articulo 23 de la Ley 1333 de 2009que señala:

• "ARTÍCULá 23.- CSación: de procedimiento: Cuando ¿parezca plenamente demostrada alguna de lascausales
señaladas en el articulo 9° del proyecto de ley, asi será declarado medibnte acto administrativo motivaao' y se ordenará
cesar todá procedirñientó bontra el pSsbnlo bftáótór»et Chal debSá Sr nólitícado de dicha '4ebiái6ri. La cesación de
procedimiento solo puSe declararse añtes del auto de formulación de 'cargos, excepto en e/ caso de
fallecimiento del infractor. Dicho acto administrativo qebera ser publicado enios térn'ltnÓs del articulo 71 de la ley 9 qe

El ambiente ha sido uno de los principales elementos de configuración y caracterización de/orden constitucional instituido a partir de 1991. En la
Constitución vigente la protección del ambiente fue establecida como uh deber, cuya consagración se hizo tanto de forma directa -articulo 79 de la
Constitución-, como de forma indirecta -rticulds 8 0 y 95- 8 de la Constitución; al respecto la Corte manifestó en la sentencia C-760 de 2007, [dje
entrada, la Constitución dispone como uno de sus principios fundamentales la obligación Estatal e individual de proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación (al.. 8). AdiçJonafrnenteen . desarrollo de tØ valor, nuestra Constitución recoge en la forma de derechos colectivos (arts. 79 y
80 C.P.) y obligaciones esp&rficas (alt 95-8 c Pjlas pautas generales que ngen la relación entre el ser humano y el ecosisfdma Con claridad, en
diáhas disposiciones se consigna una atribución en cabeé d1ca1a peoñapaa 'gozar deun medio ambiente sano, una obligación Estatal y de todos
los colombianos de proteger la, diversidad e integridad del ambiente y una facultad en cabeza del Estado tendiente a prevenir y controlar los factores de
deterioro y garantizar su desarrollo sostenible; su conservación, restauración y sustitución'. El énfasis de la Constitución de 1991 se materializa en un
cúmulo de disposiciones que, entendidas' sistemáticamente, denotan la importancia que tiene en nuestro ordenamiento juridico el ambiente, ya sea
cómo principio fundamental, derecho constitucional y deber constitucional. ( ... )El concepto de medio ambiente que contempla la Constitución de 1991
es- un concepto complejo, 'en donde se involucran los distintos elementos que se conjugan para conformar el entomo en el que se desarrolla la vida de
los seres humanos, dentro de los que se cuenta la llora y le fauqa que se encuentra en el territorio colombiano. Adelanta la Corte que los elementos
integrantes del concepto de medio ambiente pueden protegerse per sé,' nó, s1mplemente, porque sean útiles o necesarios para el desarrollo de la vida
humana: En efecto, la visión del ambiente como elemento transversal en el sistema constitucional trasluce una visión empética de la sociedad, y el
modo de vida que esta desarrolle, yle naturaleza, de manera, que laprçtqcçiónd) ambiente supera la mera nociónutiliterista, para asumir una postura
de respeto y cuidado que hunde sus iaícés ¿nco'nciøcionéá ontol6Qicad.'(. .)'Láeséncia y e/significado del concepto ambiente que se desprende de
los instrumentos internacionales y que armoniza con la Constitución de 1991 limita la discrecionalidad de los operadores jurídicos al momento de
establecer i) cuáles elementos integran el ambiente y it) qué protección debe tributárseles por parte del ordenamiento juridico". (Sentencia C 123.14),
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"Por la cual se declara la cesación de un procedimiento sancionatorio ambiental"
L	 •;::E:.	 :iii.:cu	. .. I	Ç:':1.t'::i2 ::E•fli

1993 y contra él procede el recurso de reposición en las condiciones establecidas en los artículos 51 y 52 dt C6?IIÓ 1
Contnc;oso'Adrmn,strat,vo (Negnitpararsaltar) ' 1 1	 1	

1	 I1 H

Que al tenor de Fo anterior, se considera proedçhte
.
 dppJar la çsacion del procedimiento adminitçativo

ambiental de caracter sancIonatoro1 'teniendo en buenta los¡ señal?clo en el numeral 3! dep articulo 90 de ia1
Ly 1333 de 2009, o$yÇz que, se , estab Sciáue iáemPesa2 RECQRETO.. PJAjRT $ENA LTD A no
realizó l conducta investigada, referente al presunto manejo inadecuado de résiduos peligrosos "y'¡6'
extraidos del predio La Gloria, en cuya cadena de gestión integral no participé como receptor...

T:./J..T.:::J......... ..i't.y .........
Enmeritodeloexpuesto,	- 

RÉSULVEy	E::.E:	 •..:H

....	...ARTICULO PRIMERO.- Declarar la cesación del procedimiento sanclontoria mb1é
',
ntáLinIcidd Ór

Resolución No, 1282 de np.viernbre22.d.2O4i, en. eJ..c,val se vipcultjneiante el pJo.2525.de[.2de.,
junio de 2014 a la empresa RECOPEtROL CARtAGEMeI LtDA con NIT 9O039j32B 9 represçtada
legalmentepor e] sehor JAVIER AVIRIA AlpS, jdntificad don cédulá de ¿ud1adanra No 1 3 zp
o por quien haga suseces , por las razones.exp1est?s pn la parle lpoliva del presente acto aministçafivo

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el présente acto administrativo al representante legal de RECO.PETRÓL
CARTAGENA-1'TDA- . y--a-la -seeiedad- CARMAN ....INTERNATI AL SA&;øTéSus_tpIerTadol
debidamente constituidos..-	

1	

l[ 1

ARTICULO TERCERO Comumiiar F cont&nidCdel presente ac1oadminisrafib a [a FrocüráJüiía
Delegada para Asiintos Ambientales y Agrarios, para 'su conocimiento y finés pertinentes.

- -. . - - ............................. . ............... rti ..........., '' ' A.......
ARTICULO CUARTO.- Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaóeta Ambiental de la
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —ANLA, de conformidad con: lo dispuesto por el inciso
segundo del articulo 71 de la Ley 99 de 1993

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo, procede recurso de reposición, el cual podrá
interponerse por escrito ante el funcionario que toma la presente décisión, dentro de los diez (lo):diás:
siguientes a su notificación, en los térrhinos y con el lleno de lo&requisitó estbléóidos en los aiticülds :74
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo

II

.C., a los

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESEY CÚMPLASE

	

FERNA	MEJIA

	

Director General de la Autoridad	Licéncias Ambientales - ANLA

Aprobó . ciaudia Lorena López Saiazar -Jefe de la Oficina 'Asesora Juridica.
Revisó:	.	.	 DiLD-OAJ A4u9
Proy.eçtó:,.•. 	cyu-0AJ	..	.	. ..	
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Concepto Técnico No:	6184 de 18 de noviembre de 2015	.	.	 .,
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